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Reclamación cxpcdic11te Nº 49/2016 

Resolución N.º 12/2017

CONSEJO DE TRANSPARENCIA ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Y BUEN GOBIERNO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

COMISIÓN EJECUTTV A 
Sres.: 
Presidente: D. Ricardo García Macho 
Vocales: 
Oª. Emilia Bolinches Ribera 
D. Carlos Flores Juberías
D". Isabel Lifante Vidal

En Valencia, a 23 de febrero de 20 J 7 

Reclamante: 
Sujeto contra el que se formula la reclamación: Ayuntamiento de Aielo de Malferit. 

En respuesta a la reclamación número 49/2016 presentada al amparo del artículo 24 de la Ley 
2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana ele la Comunidad 
Valenciana por-· en su calidad de presidente de la Asociación Vecinal de 
Aielo de Malfe�resentado el 13 de julio de 2016, ante el Consejo de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, considerando los antecedentes y 
fundamentos jurídicos que se especifican a continuación, y siendo ponente el sefíor D. Carlos Flores 
Juberías, vocal de la Comisión, se adopta la siguiente 

RESOLUCIÓN 

ANTECEDENTES 

Primero.- Según se desprende de la documentación remitida a este Consejo por el recurrente, con 
fecha de 14 de abril de 2016 alegando -aunque sin acreditarla- su calidad 
de presidente de la Asociación Vecinal de Aiclo de Malferit, instó al Sr. Secretario del 
Ayuntamiento de Aielo de Malferit (Valencia) a facilitarle el acceso y proporcionarle una copia del 
contrato firmado entre el citado ayuntamiento y la Sociedad Espafíola de Abastecimientos S.A. por 
el que se le adjudicaba a esta última "el contrato de concesión ele la gestión del servicio público de 
abastecimiento de agua potable y alcantarillado en ese término municipal, y que fue publicada en el 
BOP 11

º 
103 de fecha 3/5/2011 de la Provincia de Valencia". 

Segundo.- No habiendo obtenido respuesta por parte de la mencionada entidad local en el plazo 
legal de un mes a partir de la fecha de su solicitud, por parte del - se intimó 
nuevamente al Ayuntamiento de Aielo de Malferit para que le hicien�encionada 
documentación merced a un nuevo escrito de fecha 20 de mayo ele 2016, en el que tras reiterar la 
legitimación de la Asociación Vecinal de Aielo de Malferit para suscribir la mencionada 
reclamación de acceso a la información pública, se alegaban asimismo las consecuencias del 
artículo 17 de la Ley 2/2015, referido a los efectos positivos del silencio administrativo. 












